
 

S E R V I C I O S  

 

ATENCION MENORES Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESAYUNOS EN CALIENTE Y FRIO 

 

 El tramite o servicio se solicita: 

 Solicitud elaborada donde se exprese la necesidad de este servicio o apoyo. 
 Esta deberá ser entregada en recepción de las instalaciones del sistema municipal DIF 

 

Acto 
Administrativo 

 

Denominación 
del Servicio 
(Catálogo)  

Tipo de 
usuario y/o 
Población 
objetivo  

Descripción de 
los beneficios 
para el usuario  

Modalidad del 
servicio 
(presidencial o 
en línea) 

Proporciona el 
servicio:  

Denominación de 
quien 
proporciona el 
servicio  

Requisitos para 
contar con el 
servicio  

Documentos 
requeridos  

Tiempo de 
respuesta 
(días, horas) 

Servicio publico 
 

Talleres de 
Temáticas 

Preventivas 

Niños, 
Jóvenes y 
Adultos 

Prevención de 
situaciones de 

riesgo en 
menores y 

adolescentes 

Presencial Sujeto obligado a 
través del área de 

AMA 
 

Encargada de 
programa AMA 

Ser menor o 
adolescente 

Nombre 
completo y 

CURP 

Inmediata 



 

 El formato correspondiente, en su caso y su fecha de publicación en el periódico oficial: 

 En este departamento no se cuenta con un formato especifico se maneja un escrito libre por parte del solicitante. 

 

 Datos y documentos específicos que debe contener o se debe adjuntar al trámite o servicio: 

 Desayunos en caliente y en frio: 

o CURP del beneficiario. 
o El beneficiario deberá estar inscrito en la plantilla del centro escolar (preescolar, primaria o secundaria). 

 Complementos nutricionales a niños de: 6 meses - 1 año, 5 años - 14 años y mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 

o El beneficiario deberá presentar bajo peso; en relación con su peso y  talla. 
o Para ser integrado al  programa se deberá presentar copia del CURP del beneficiario. 

 Plazo máximo para otorgar el servicio: Inmediato, para el caso de desayunos en caliente o fríos deberá ser al inicio del ciclo escolar. 

 

 Monto de las contribuciones, derecho o aprovechamiento aplicables, en su casa y la forma de determinar dicho monto: 

 Con el propósito de fortalecer la operación de los programas de  asistencia social alimentaria cada uno de los mismos  contara con una aportación económica por parte del 
beneficiario que se denominara cuota de recuperación. La cuota de recuperación es mensual 

o Desayunos en caliente: $ 20.00  

o Desayunos en frío: $ 20.00  

o Complementos nutricionales a niños de: 6 meses - 1 año, 5 años - 14 años y mujeres embarazadas y en periodo de lactancia: $ 3.00 

 



 

Huertos Familiares 

 

Grupo de trabajo     Recepción SMDIF       Presidenta SMDIF      Área de desarrollo comunitario        Dirección de desarrollo 

comunitario                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe las 

peticiones y 

las canaliza al 

área de 

presidencia. 

Accede o no a 

la petición 

que se le 

realiza y las 

regresa al área 

de recepción. 

El enlace de 

desarrollo 

comunitario agenda 

la capación. 

Forman 

grupos de 

mínimo 5 

personas y 

hacen una 

petición a la 

presidenta del 

SMDID 

solicitando la 

capacitación 

de huertos 

familiares. 

Recibe las 

peticiones. 

Canaliza la 

petición al 

área de 

desarrollo 

comunitario. 

Se lleva a cabo la 

capacitación por 

parte del enlace de 

desarrollo comunitario 

y sus auxiliares. 

Se agenda visitas periódicas a los huertos del grupo 

de trabajo. Se eligen los mejores huertos para la 

solicitud de apoyos por parte de la dirección de 

desarrollo comunitario. 
Los beneficiarios realizan una solicitud 

de apoyos a la directora de 

Desarrollo comunitario del SEDIF. 

Recibe las solicitudes y aprueba o no 

estas. 

Hace entrega del material al enlace 

municipal de desarrollo comunitario. 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe las solicitudes, realiza estudios de validación 

a los solicitantes de apoyos y recauda la 

documentación. 

Entrega el material al beneficiario. 

Recibe el apoyo y firma una carta 

donde se compromete hacer buen 

uso del mismo. De no ser así el enlace 

de desarrollo comunitarios tiene la 

facultad retirarle el apoyo. 



 

Cuando se completa 

el pedido da una 

capacitación, sobre el 

manejo  y cuidado de 

las aves de postura 

Asiste la capacitación, 

sobre el manejo  y 

cuidado de las aves 

de postura y cubre el 

costo total de las 

pollas solicitadas. 

En caso de no cubrir 

el costo de las pollas 

se pondrá en lista de 

espera. 

Entregará las pollas 

en el SMDIF 

Recibirá las pollas y entregara el 

pago correspondiente al proveedor. 

 

Entregará las pollas a 

los beneficiarios. 

 
Firma recibo de 

entrega 

Archiva el recibo de 

entrega junto con la 

solicitud. 

POLLAS DE POSTURA 

Beneficiario                                 Recepción SMDIF                       Presidencia SMDIF              Desarrollo comunitario                     

Proveedor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hacen una petición a 

la presidenta del 

SMDIF solicitando la 

venta de pollas de 

postura. 

Recibe la solicitud y la 

canaliza al área de 

presidencia. 

Recibe la solicitud. 

Accede o no a la 

petición que se le 

realiza y las regresa al 

área de recepción. 

 

Canaliza la solicitud al 

área de desarrollo 

comunitario. 

Recibe la solicitud, la 

registra en una base 

de datos y la pone en 

lista de espera. 



 

Beneficiario                  Área de recepción SMDIF               Presidencia SMDIF                 Desarrollo comunitario         SEDIF, 

SMDIF,CRIQ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presenta 

solicitud por 

escrito 

dirigida a la  

presidenta 

del SMDIF, 

haciendo la 

petición del 

apoyo que se 

requiere. 

Recibe la solicitud y la 

canaliza al área de 

presidencia 

 Se ingresa la 

petición en el padrón 

de solicitudes 

pendientes. 

Recibe la solicitud y 

aprueba o no la 

petición y la regresa 

nuevamente al área de 

recepción. 

Entrega la solicitud al 

departamento de 

desarrollo 

comunitario para su 

ejecución. 

Se conforman los 

expedientes 

Se realiza la gestión 

ante el SEDIF,SMDIF, 

CRIQ o alguna otra 

dependencia. 

Apoya con la 

donación de 

aparatos y hace la 

entrega al área de 

desarrollo 

comunitario 

Una vez obtenidos 

los aparatos se hace 

la entrega a los 

beneficiarios 

Se entrega informe  

 



 

ASISTENCIA SOCIAL 
Beneficiario                            Área de recepción SMDIF                                        Presidencia SMDIF                              Desarrollo comunitario                                 SEDIF, SMDIF,CRIQ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presenta 

solicitud por 

escrito 

dirigida a la  

presidenta 

del SMDIF, 

haciendo la 

petición del 

apoyo que se 

requiere. 

Recibe la solicitud y la 

canaliza al área de 

presidencia 

 Se ingresa la 

petición en el padrón 

de solicitudes 

pendientes. 

Recibe la solicitud y 

aprueba o no la 

petición y la regresa 

nuevamente al área de 

recepción. 

Entrega la solicitud al 

departamento de 

desarrollo 

comunitario para su 

ejecución. 

Se conforman los 

expedientes 

Se realiza la gestión 

ante el SEDIF,SMDIF, 

CRIQ o alguna otra 

dependencia. 

Apoya con la 

donación de 

aparatos y hace la 

entrega al área de 

desarrollo 

comunitario 

Una vez obtenidos 

los aparatos se hace 

la entrega a los 

beneficiarios 

Se entrega informe  


